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"Año de Ia Uiiuersdlización de la Sdlud"

Municipálidad Disrrtal
Cm¡. G..sorio Albúadn lachipa

RESOLUCIÓN DE GERTNCIA MT'NICIPAL
N' 239 -2O2O -cM/ MDCGAJ,

CrnL Gregorio Albarrdcín Lanchipa, 20 de marzo del 2O2O.

Informe N" 006-20lg,ARMS-SCRH-cA/MDCGAL, Informe N. OO7-201g-ARMS-SGRH,GA /MDCGAL, Informe N' 1817-
2019,SGRH-cA/MDCGAL, lnforme N' 2379,20r9-cA/MDCCAL, Informe N. 0018-2019-KIHC-ScpRCT /MDCGAL, Informe

0426-2019-SCPRCT/MDCGAL, Informe N. 2047-201g,Opp/MDCGAL, INFORME N. oo89-2020-SGPMCT-
GPP/MDCOAL, Informe N' 0503-2020-CPP-MDCGAL, lnforme N' 298-202O-GAJ/MDCGAL, sobre la "Directiva pa¡a la

,r,Admir¡istración y Custodia del kgajos de los Servidores Civiles de la Municipalidad Distfital Coronet Oregorio Albafraci¡
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CON§IDERAITDO:

Que, la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin La¡chipa, como er¡te de Gobiemo l/,cal goza de autonomia
politica, econÓmica y administtativa en los asuntos de su comp€tencia cor¡forme Io dispone el a;ículo l94o de la
Co¡stitución Politica del Estado, en concorda¡cia con el articulo l¡ del Titulo Preliminar de la tey N" 27972 - l,ey
Orgánica de Municipalidades y r¡orrnas corico¡da¡tes.

Que, la Municipalidad Distrital Co¡onel Gregorio Albarracin La¡chipa, como ente de Gobiemo l,ocol goza de autonomia
politica, económica y adminisbativa en los asuntos de su competencia conforme lo dispone el a¡ticulo 194' de la
Constitl¡ción Politica del Perú, modiñcado por el articulo único de la Ley de Reforma Constitucional t-ey N. 27680 y en
concordancia con el articulo II del Título Prelimina¡ de la l¡y N' 27972' l,ey Orgánica de Municipaliáades, y normas
concordantes,
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Mediante la l.ey N" 2?972 Ley Orgánica de Municipalidades en su articulo 38. El ordenamiento juridico de las
municipalidades está conslituido por las normas emitidas por los órgaoos de gobierno y administració; ñunicipal, de
acue¡do al ordenamiento juridico oacional. Las normas y disposiciones muoicipales se dgen por los princitios de
exclusividad, territo¡ialidad, )egalidad y simplificación adminisfativa, si¡ perjuicio de Ia viger¡cia de otr¿s principios
generales del derecho administrativo (...), Concordante al Aiticulo 39'Normas Mu¡icipales: Las ge¡encias ¡esuelven los
aspectos administ¡ativos a su cargo a través de resoluciones y directivas (...).

De acuerdo al D. S. N'004-20I9-JUS del T.U.O. de laLÉy N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Ge¡eral en su
articulo 7' Régimen de los Actos de Administración Intema: según el numeral 7.1) Los actos de admiriÍstlación intema se
orientan a la elicacia y eficiencia de Ios sericios y a los fines perma¡entes de las entidades. Son emitidos por el órgano
competente, su objeto debe se¡ lisica y ju¡Ídicamente posible, su motivación es facultativa cuando los superiores
jerárquicos impartan las órdeoes a sus subaltemos en la forma legaloeote prevista. El régimen de eñcacia anticipada de
los actos administtativos previsto en el articulo 17'es susceptible de se¡ aplicado a los actos de administración iotema,
siempre que no se violen normas de orden público ni afecte a terceros. Asimisúro el artículo 73. Presunción de
Competencia Desconcentrada: segün el numeGl 73.3) Cada entidad es competente para real¿ar ta¡eas materiales internas
necesa¡ias pa¡a el eficie¡te cumplimiento de su misión y objetivos.
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A través del D. S. N" 00a-92-JUS el Reglamento de la Ley N" 25323, que crea el Sistema Nacional de A¡chivos, señala en
articulo 27'los archivos públicos están Eteg¡ados por los archivos pertenecientes a los poderes del estado, entes

autónomos, ministerios, i¡stituciones públicas descentralizadas, emp¡esas estatales de derecho púb¡ico y privado,
emprcsas mixtas con participación accionaria del estado, gobiemos regionales, gobiemos locales y las notarías. Aaimismo
el articulo 30'los funcionarios públicos sea cual fuere su nivel no podrán conserva¡ en su podei documentos generados
en el ejercicio de sus funciones está¡ de obligados a remete¡los al a¡chivo respectivo.

De acue¡do al D. S. N'04o-2014-rcM del Reglamento Oene.al de la l-ey N'30057, t€y del Servicio Civil en su articuto
131" Legajos de los Servidores Civiles: Las entidades públicas deber¡ lleva¡ un legajo por cada selidor civil cuya
administractón y custodia está a cargo de la olicina de ¡ecu.sos humanos de la entidad o la que haga sus veces.

A través de Ia Resolución N' 238-2014-SERVIR-PE - Formalizai¡ la aprobación de la Directiva N. OO2-2014-
SER\4R/GDSRH - 'Normas para la Gestión del Sistema Adminiskativo de Oestión de Recursos Humanos en las entidades
públicas'eo el literal 1) Objetivo: Establecer los lineamientos que las entidades públicas, en et ámbito de acción de las
Oiicinas de Recursos Humanos, deben seguir para la gestió¡ del Sistema Administ¡ativo de Gestión de Recursos
Humanos, en adelante, el Sistema.

Media¡te el INFORME N' 006-2019-ARMS-SGRH-GA/MDCGAL, de fecha l5 de octubre del 2019, INFORME N" OOZ-2019-
ARMS-SGRH-CA/MDCCAL, de fecha 08 de noviembre del 2019, el Especialista Admi¡istrativo II de la Oficina de Recursos
Humá¡os remite ¡a propuesta y la subsanación de observaciones de la'Directiva para la Administración y Custodia de
Legajos de los Serqdores Civiles de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa", iÍdica¡do que la
propuesta se enmarca en las competencias de la Sub Oe¡encia de Gestión de Recu¡sos Huma¡os en busca de la
admiíistración y custodia del legajo de ¡os servidorcs civiles, coadjruvando al cumplimierito de los objetivos estratégicos
trazados por la municipalidad; por la ta¡to, se sugiere la revisió¡ corespondiente y posterior aprobación con acto
resolutivo. Asimismo es elevado al Gercnte de Administración a través del INFORME N. t8lT-20I9-SbRH-GA/MDCCAL,
de f::13- ll dr noviemb¡e del 2019, por el Sub Ge¡ente de Recursos Hu&ar¡os, la misma es elevado al cerent; Municipal
con INFORME N' 2379-2019-GA/MDCGAL, de fecha 1t de ¡oviembre del 2019, por la Gerencia de Administración.

Mediante el INFORME N' O018-20r9-KIHC-SGPRCT/MDCGAL, de fecha 14 de noviembre del 2019, el Especiatista
Admini§trativo III de ta Sub Gerencia de Planilicació[ consigna la siguiente nur¡eración y deoominaciónt áe la Diiectiva N"
023-2019-SGGRH-GA-OM/MDCGAL, la "Directiva para la Admi¡istración y Custodia dá Legajos de Ios Sewidores Civi¡es
de la Municipalidad Distritál Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa", cumpiiendo los objetivoslst¡atégicos establecidos en
el PEI 2019 2022, aprobada mediante Resolución de Alcaldia N' 099,2019-A/MDCGAL. Asimismo a iravés del INFORME
N'0426-2019-SGPRCT/MDCCAL, de fecha 15 de noviembre del 2019, el Sub Gerente de Planilicació¡, Racionalización v
Cooperación Técnrca señala que en foñna y estructura está conlorme a los lineamientos de la Directiva N. OOI-2019"-
SGPRCT-GPP-CM/MDCGAL, Asimismo es elevado al Gerente Municipal media¡te et INFORME N" 2047-2ltg-
GPP/MDCGAL, de fecha 15 de noviembre del 2019, por el Cerente de planeámiento y presupuesto.
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'Ano de lo Uniuersalización de la Salud'

Municipalidad Disrrital
CñI. Gr.Bono Albúacin Lúchipa

RESOLUCIÓN DE GER.ENCIA MI'NICIPAL
N" 2g9-2OZO-GMIMDCGAL

Cml. Gregorio Albarractn Lonchipa, 20 de maruo del2o2o.

Que, de acuerdo al INFORME N" 0089-2020-SOPMCT-OPP/MDCCAL, de fecha 06 de marzo del 2020, el Sub Gerente de
Pla.nificación, Modemización y Cooperación Técnica señala que habiendo evaluado el documcnto que fueron
realizados en el año 2019, Que previa coordinación con el á¡ea usuaria ma¡ifiesta no ticne necesidad de modificar ni
agregar algún lineamiento por lo que recomicnda su t!ámite de aprobación asi8nándole la Numcración N'007-2020-
SGGRH-GA-OM/MDCGAL, para la "Dircctiva para la Administración y Custodia de t gajos de los Servidores Civilcs de la
Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lánchipa". Asimismo es clevado al Gerente Mu¡icipal mediante el
INPORME N' 0503-2020-GPP-MDCOAL, de fecha 09 de ma¡zo del 2020, por el Gerente de Planeamiento y Presupuesto.

Que, media.r¡te loforrne N" 298-2020-OAL/MDCGAL, de fecha 12 de fiarzo de¡ 2020, la Gerencia de Asesoria Jurídrca,
respecto de la propuesta de Proyecto de Directiva No 007-2020-SCGRH-CA-CM/MDCOAL, para ¡a "Directiva para la
Administración y Custodia de L.gajos de los Servidores Civiles de la Municipalidad Disrital Corone¡ Gregorio Albarracin
t€-r¡chipa", sustentado por el Sub Gerente de Gestió¡ de Recursos Humanos; según la evaluación cfectuada por el á¡ea
pertinente, esta se encr¡entrá denro de los alcances de ¡a Directiva N" 001-2019-SCPRCT-GPP-GM/MDCGAL
"Lineamientos pa¡a la Formulación Reüsiór¡, Aprobaciór¡, Modilicación y Difusión de Directivas de la Municipalidad
Distrital Co¡onel Cregorio AlbarracÍn L€nchipa', D. S. N" 008-92-JUS el Reglámento de ¡a ky N" 25323, que crea el
Sistema Nacio¡al de Archivos.

La presente "Direcriva paJa la Administración y Custodia de tÉgajos de los Servidorcs Civiles de la Municipalidad DistritáI
Coronel cretorio Albarracin l,s¡chipa": tiene como objetivo contar con un documento rormativo que retula cl
procedimiento de registro, actualizáción peÍnanente y custodia de los ¡egajos de los servido¡es cn la Municipalidad
Distrita.l Corone¡ Gregorio Alba¡racin Lanüipa.

Que, estando a los fur¡dá¡nentos expuestos en la pa¡te considerativa y a los informes favorables de las unidades orgá.r¡icas
competentes, en uso de las facu¡tadea confcridas por la R.A. N' 0O2-2019-A/MDCGAL, L.y N' 27972 ky Orgá¡ica de
Municipalidades, TUO de ¡a L.y N' 2?444 t€y del Procedimiento Administrativo CeneráI, y las vissciones
coffespondientes.

^RTicuLo 
TERCERo: DE IR' atü EFECTO todo acto administrativo que se oponga a la prescnte Resolución.

ARTlcIrLo cuARt\O: EIICAROA¡I, a la Sub Gerencia dc Tccnologias dc Información y Comunicáción Ia publicación de la
presente Resolución y su respectivo anexo en el Potal lnstitucional de la Municipalidad Digrital Coronel Cregorio
Albañacin l,a¡chipa.

AATICULo QlrtrfTo: oTIFICAR la presenle Resolución a los interesados e instancias cor¡espondientes conforme a lo
prescrito por L¡y.

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUFSE Y CÚMPLASE
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SE RESUELVE:

..'::.:. . AItTicULo PRIüERo: APROBAR Ia Difectiva N. OO7.2O2O.SOGRH-CA.GM/MDCGAL, denominada: "DIRECTIVA PARA
LA ADMINISTRACIÓN Y CUSTODIA DE LEGAJOS DE LOS SERVIDORES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL
GREGORIO ALBARRACIN LANCH¡PA", Ia misma que forma pá¡te integral de la presente resolución.

áRTICULO AEGUrDO: E CARGAj1 el cumplimicnto de la pres.nte Resolución a la Sub Cerencia de Cestrón de Recursos
manos y demás áreas pcrtinentes
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MUNICIPALIDAO DISTRITAL
CRNL GREGORIO ATBARRAC¡N LA¡ICI,,. A
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DIRECTIVA NO OO7 .2O2O.SGGRH-GA.GM/MDCGAL

..DIRECTIVA PARA LA ADMINISTRACIÓN Y CUSTODIA DE LEGAJOS DE LOS
SERVIDORES CIVILES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO

ALBARRACIN LANCHIPA"

RMULADOPOR: Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos

FECHA: Noviembre 2019.

I. OBJETIVO:

Contar con un documento normativo que regule el procedimiento de reg¡stro,
actualización permanente, conservac¡ón, depuración, control y custod¡a de los
documentos del legajo de los servidores civiles en la Municipalidad D¡strital Coronel
Gregorio Albarracín Lanchipa.

FINALIDAD:

Garantizar la adecuada administración y custodia del legajo de los Servidores de la
Municipalidad Gregorio Albarracín Lanchipa de Tacna.

BASELEGAL:

- Constitución Política del Perú.

- Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades.
- Ley No 27658, Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado, aprobado

por Decreto Supremo No 030-2002-PCM, y su modificatoria el Decreto Legislativo No
1446

- Ley No 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General; y sus modificatorias
Decreto Legislativo No 1272.

- Ley No 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y
mod¡ficatorias.

- Ley No 27815, Ley del Cód¡go de Et¡ca de la Función Públ¡ca, y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo No 033-2005-PCM.

- Ley No 28175, L.ey Marco del Empleo Público.
: Ley No 29733, Ley de Protección de Datos Personales; y su Reglamento Decreto
.z Supremo N" 003-2013-JUS.
- Ley No 25323, Ley de Sistema Nacional de Archivos; y su Reglamento Decreto

Supremo No 008-92-JUS.
Ley o 27785, Ley Orgánica del S¡stema Nacional de Control y de la Contraloría

lica y modificatorias.
No 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y

G eral de la Repúb

Remuneraciones del Sector Público.
Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento el D.S. No O4O-2014-pCM.
Decreto Legislativo No 276 y Reglamento aprobado con D. S. No OOS-9o-PCM
Reglamento de la Carrera Administrativa
D.S. No 003-97-TR que aprueba el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo No
728, Ley de Productividad y Competit¡vidad Laboral.
Decreto. Legislativo. No '1057 que regula el Régimen de la Contratación
Administrativa de Servicios y modificatoria; su Reglamento aprobado con Oecreto
Supremo No 075 - 2008 - PCM y modificatoria. y Ley No 29849, Ley que establece la

GERENcTA DE ADMtNtsrRActóN
Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos
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elim¡nac¡ón progresiva del régimen especial del Decreto Legislativo No 1057 y otorga
derechos laborales.
Ley No 28970 - Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos,
aprobado con el Decreto Supremo No 008-201g-JUS y modificada por el Decreto
Legislativo N" 1377.
Resolución D¡rectoral No 073-85/AGN-J, que aprueba el S¡stema Nacional de
Arch¡vos para el Sector Público Nacional.
Resolución Directoral N' 004-94-INAP-DNP, que aprueba el Manual Normativo de
Personal N' 005-94-DNP "Legajo de Personal".
Resolución de Contraloría General N' 320-2006-CG, Aprueban Normas de Control
lnterno, para el Sector Público.
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 238-2014-SERVIR-PE, que aprueba la
Directiva No 002-2014-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gestión del Sistema
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en las Entidades Públicas".
Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital Coronel
Gregorio Albanacín Lanchipa.

ALCANCE:

La presente direct¡va es de aplicación obl¡gatoria de todas las unidades orgánicas de
la Municipalidad Dishital de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa. Y a toda personas
que t¡enen vinculo laboral con la Municipalidad, sujetos a los regímenes laborales
establecidos en los D.L. N" 276, D.L. No 728, D.L. N"'1057 y en la Ley No 30057; a
quienes en adelante se les denominará 'Servidor C¡vil".

RESPONSABILIDADES:

5.1 . La Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos es responsable de la
administración y custodia de los legajos de los servidores civiles de la entidad.

5.2.E| Encargado de Legajos es responsable de supervisar y coord¡nar la actualización
de la información ingresada en los legajos, distribuir el espacio físico de los legajos
en custodia, organizar, describir y seleccionar el archivo y aplicar las medidas de
conservac¡ón de documentos, en un ambiente con acceso solo al responsable.
Emitir informes técnicos y absolver consultas sobre asuntos específicos que son
sometidos a su cons¡deración.

FA El Servidor de la municipalidad responsable de brindar la documentación respectiva
al momento de su ingreso, al producirse alguna modificación, respecto de la
información presentada ¡nicialmente y cuando le sea requerida por la Sub gerenc¡a
de Gestión de Recursos Humanos para completar su legajo, bajo responsabilidad
administrativa.

gajo: Es un documento oficial e individual de carácter estr¡ctamente confidencial,
en el cual se archivan y reg¡stran los documentos personales, formación, experienc¡a
laboral y administrativos del servidor civil, desde su incorporación y todos los
documentos administrativos y/o actualizaciones durante la relación laboral.

Servidor Civil: La expresión servidor civil se refiere a los servidores del rég¡men de
la Ley organizados en los sigu¡entes grupos: funcionario público, directivo público,
servidor civil de carrera y servidor de actividades complementar¡as. Comprende,
tamb¡én, a los serv¡dores de todas las entidades, independientemente de su nivel de
gobierno, cuyos derechos se regulan por los Decretos Legislat¡vos No 276, Ley de

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN

Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos
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VI. DISPOSICIONESGENERALES:

6.1 DEFINICIONES
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Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, No 728,
Ley de Product¡v¡dad y Competitividad Laboral, de carreras especiales de acuerdo
con la Ley, a los contratados bajo el rég¡men del Decreto Legislat¡vo No 1057, así
como bajo la modalidad de contratación directa a que hace referencia el Reglamento
del la LSC1.

- Adm¡nistración de Legajos: Comprende la administración y la custod¡a de la
información y documentación de cada serv¡dor civ¡|. El proceso incluye el registro, la
actualización, la conservación y el control de los documentos del servidor c¡v¡1. Así
como, la administración y actualización de las declarac¡ones juradas de los
servidores civiles2.

6.2 SIGLAS.- Para efectos de la presente directiva se deberá tener en cuenta las
siguientes siglas:

G*

Municipalidad Distrital Gregorio Albanacín Lanchipa
Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos
Registro Nacional de Sanciones contra Serv¡dores C¡v¡les
Autoridad Nacional del Serv¡c¡o Civil.

6.3

6.4 SITUACIÓN DEL LEGAJO DEL SERVIDOR: La situación del Legajo del servidor
c¡v¡l depende de la condición act¡va o pasiva del Servidor Civil consecuentemente
será clasificado y archivado según los siguientes grupos:

Legajo de Personal Activo: Los correspondientes al Servidor Civil que se
encuentre en ejercicio, en la condición de Des¡gnados (Funcionarios),
Nombrados y Contratados.

Legajo de Personal Pasivo: Los correspondientes al Servidor Civil que ha dejado
. de prestar serv¡cios en la entidad, al haber sido designado a otra ent¡dad, cesado,

jubilado o fallecido.

1 y 34.3 del artículo 34" del TUO de la Ley N'27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General. El titular del Legajo es responsable de la autent¡c¡dad de los
documentos que proporciona. En caso, la SGGRH tome conocimiento de algún
documento presentado por el servidor, cuya veracidad o exactitud genere una duda
razonable, informará a las instancias correspondientes a fin de que se efectúe la
inmediata fiscalización y medidas que correspondan.

1 
De conformidad con el ¡nciso i) del Art. lV delTítulo prel¡m¡nar del Reglamento de la Ley Ne 30057-LSC.

2 
Directiva Ne 002-2014-SERVIR/GDSRH "Normas para la gest¡ón delsistema admin¡strativo de gestión de.ecursos

humanos en las ent¡dades públ¡cas, numeral 6.1.3, l¡teral B), sub literal a).

GERENCIA DE ADMINISTRACIóN
Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos
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MDCGAL:
SGGRH:
RNSSC:
SERVIR:

TODO SERVIDOR CIVIL de la Mun¡c¡palidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa en adelante Municipalidad, comprendidos en los régimen laborales del
Decreto Legislativo No 276 "Ley de Bases de la Carrera Administrativa y
Remuneraciones del Sector Público", Decreto Legislativo No 728 "Ley de
Productividad y Competitividad Laboral", Decreto Legislativo No 1057 que regula el
Régimen de la Contratac¡ón Administrat¡va de Serv¡cios (CAS) y la Ley N" 30057 Ley
del Servicio Civil; debe contar con su Legajo de Servidor completo y actualizado; los
legajos de los servidores c¡viles podrán ser llevados en archivos físicos como
digitales.

6.5 DE LA INFORMACIÓN CONSTGNADA: La hoja de vida o currículum vitae del
servidor civ¡l t¡enen carácter de Declaración Jurada, por lo que debe estar suscrita en
todas sus páginas y los documentos presentados por el serv¡dor civil, están sujetos a
la fiscalización posterior, conforme a las dispos¡ciones conten¡das en los numerales
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6.6 El Servidor Civ¡l de la Municipalidad tiene la obl¡gac¡ón de presentar, dentro de un
plazo máximo de 10 días hábiles, la documentación que para efectos de elaboración
y/o actualización de sus legajos requiera la SGGRH. La no presentación de dicha
documentación constituye falta de carácter disciplinario pasible de sanción, según la
normativa vigente.

6.7 CONTENIDO PERMANENTE DEL LEGAJO DEL SERVIDOR

El legajo del servidor civil contiene documentos obligatorios y permanentes, que
cons¡gnen como mínimo la siguiente información:

a) Documento de incorporación

b) Declaraciones juradas debidamente firmadas (de ausencia de
incompatibilidad, de ausencia de nepotismo, de no estar inhabilitado para
ejercer la Función Pública, del sistema de pensiones)

c) Documentos de identificación personal (Partida de Nacimiento en original,
Copia DNI)

d) Documentos que acrediten formación y exper¡encia (Currículum Vitae
documentado) previo a la incorporación del servidor.

e) Documentos que acrediten formación y experiencia recibidas por el servidor
durante su relación laboral en la Municipalidad.

f) Certificados de Salud, Certificado Negativo de Antecedentes Penales,
Certificado Negativo de Antecedentes Policiales; con autorización de la
SGGRH se puede optar por usar declaraciones juradas.

S) Acreditación de discapacidad (en caso corresponda).

h) Documentos administrativos generados de la relación laboral (copias de
contrato, designaciones, desplazamientos, progresión, desvinculación y otros
según conesponda).

¡) Otros documentos relacionados con la trayectoria del servidor.

La adm¡n¡stración del legajo de cada serv¡dor civil "Legajo de Personal Activo"
¡nvolucra la actualizac¡ón permanente, según la estruclura del registro, conservación
y custodia de los documentos del legajo del servidor. Los legajos de servidores
civiles pueden llevarse en forma fisica y digital.

6.8 Los legajos de los servidores civiles que se retiren por cese, renuncia, destitución o

Gry
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q{ _-: fallecimiento, pasarán a archivo de "Legajo de Personal Pasivo' de la Sub gerencia

6.9 La SGGRH y/o el Servidor encargado del Legajo de los servidores civiles,
responsable de la apertura, actualización, mantenim¡ento, archivo y custodia del
legajo; y deberá actuar con sentido ético, discrecionalidad y conf¡dencial¡dad en el
manejo de información.

VII. DISPOSICIONES ESPECíFICAS

7 ARACTERíSTICAS Y ORGANIZACIÓN DE LEGAJO

Legajo del serv¡dor civil se divide en secciones, con la finalidad de agrupar
documentos similares, y se organiza según "Estructura del legajo del servidor civil -
(ANEXO 01)", debe contar con separadores que identifiquen cada sección documental,
donde se anexarán los documentos recibidos, en orden cronológico de presentac¡ón o
emisión, de modo que el más reciente quede en la parte superior y el más antiguo en la
parte inferior.

GERENcTA DE ADMtrutsrR¡clór.t
Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos
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Cada Legajo del servidor civil debe contar con la estructura del legajo del servidor civil,
dividida en 06 secciones y separados con una cartul¡na, en la que se espec¡f¡ca el t¡po de
documentación que cont¡ene:

- Secc¡ón 01. Datos personales.

- Sección 02. Relac¡ón contractual.
- Sección 03. Del desempeño.
- Sección 04. De las ausenc¡as.
- Secc¡ón 05. capac¡tac¡ones.
- Secc¡ón 06. Otros.

T.2APERTURA Y REGISTRO DE LEGAJO

El Legajo de servidor civil se apertura con los documentos que se generan con la
suscr¡pción contractual para su ingreso a la Municipalidad, completándose con aquellos
que se originan en el transcurso de su actividad laboral en la entidad; considerando la

información mín¡ma que debe contener el legajo est¡pulada en numeral 6.7. de la

resente Direct¡va

GEPENC I Servidor encargado de la administración del legajo al rec¡bir la documentac¡ón debe

fi, .'{
prever que ésta no tenga enmendaduras ni manchas que dejen dudas sobre su

autenticidad; asimismo debe ordenarla de acuerdo a la Estructura del legajo del servidor
civil - ANEXO 01.

7.3 ACTUALIZACIÓN DE LEGAJOS

7.3.1

LJ.¿

7.3.3

El Servidor Civil de la Municipalidad por ¡n¡ciat¡va propia, puede solic¡tar a la
SGGRH, por escrito y mediante el sistema de trámite documentar¡o la

actualización periódica de su Legajo, toda documentación que avalen los
progresos respecto a formación y capac¡tac¡ones, así como la modificación de su
¡nformación personal, entre otros.

La información del Legajo y los documentos que lo sustentan, deben ser
actualizados en periodos no mayores de seis (6) meses por el prop¡o servidor
c¡v¡1.

La Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos, solicitará por escr¡to una vez
al año a todos los servidores civiles la actualización del file personal durante su
permanencia en la inst¡tución o por norma legal que disponga el ente rector en
mater¡a de recursos humanos, bajo responsabilidad.

Periódicamente se actualizarán los legajos, devolviéndose al servidor civil los
documentos facultativos que tengan más de cinco (05) años de antigüedad y que
no const¡tuyan aporte para fines de evaluación. Si no es posible la devolución al
interesado se destru¡rá, previo levantamiento de un acta.

Los documentos que emitan los órganos de la Municipalidad en los que se
co rendan a los servidores civiles deberán ser remitidos a la SGGRH para su

usión y archivo en el respectivo Legajo del servidor civil

La Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos, tiene la potestad de verificar
la autenticidad y veracidad de la información proporcionada por el Servidor Civil
de la Municipalidad, de encontrarse falsedad, adulteración o falsificación, deberá
informarlo, a fin de que proceda a la implementación del procedimiento
administrativo disciplinario correspondiente, y aplique la medida d¡sc¡plinaria
respectiva.
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7.4ACCESO DEL LEGAJO DE SERVIDORES Y ATENCION DE REQUERIMIENTO
DE INFORMACIÓN.

7.4.1 En el proceso de administración de legajos, se protegen los datos
personales del Servidor Civil, por ello no se podrá solicitar información
referida a la v¡da personal o fam¡l¡ar que no sea adecuada o relevante para
el ¡n¡cio, desarrollo o término de su relación con la entidad,

Por ser el Legajo del servidor civil, un documento oficial e ind¡v¡dual,
estr¡ctamente conf¡dencial, sólo tienen acceso a éste, las personas
autorizadas por el Sub Gerente de Gestión de Recursos Humanos, así como
los servidores encargados, salvo disposición distinta.

Está prohibido divulgar información sobre documentos que obran en
los legajos de los servidores c¡viles sin que se solic¡te de manera
formal.

7.4.2

7.4.5

7.4.3

";,1.4.4

Eú
0

É,.
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Se podrá reproducir copia parcial o total de los documentos contenidos en
los legajos de los servidores civiles para atender d¡spos¡ción jud¡cial
expresa, por ley del acceso a la información pública o de otras entidades
requeridas, al amparo de la Ley N' 27444.

El Órgano de Control lnstitucional, podrá acceder a la consulta y revisión de
algún legajo, previa solicitud formal a la Sub Gerencia de Gestión de
Recursos Humanos.

7.5 CONSERVACIÓN Y CUSTODIA DE LEGAJO DEL SERVIDOR

7.5.1 El periodo de conservación del Legajo del servidor c¡vil es de carácter
permanente, por ser documentos de archivo ún¡cos e irremplazables,
corresponde a la SGGRH, administrar y custodiar los Legajos de los serv¡dores
civiles de la Municipalidad, en un ambiente adecuado que permita su ubicación y
conservación.

7.5.2 f oda documentación archivada debe estar orientada hacia una sola dirección, así
el documento que exceda el lamaño del contenedor, deberá ser doblado
cu¡dadosamente hasta alcanza¡ las proporciones adecuadas para su
archivamiento.

7.5.3 La custodia de los Legajos, así como del ambiente donde se encuentren estará a

ctri

icE§

cargo del responsable asignado para esta función; asum¡endo la responsabilidad
de la conservación, archivo, registro y actualización de los documentos y bases

__.. de datos existentes, compartiendo dicha responsab¡l¡dad con los servidores
, civiles que hayan sido asignados al manejo de legajos.

7.5.4 Se tomarán las previsiones pert¡nentes contra riesgos de incendio. Se prohíbe el
uso de artefactos eléctricos domésticos como: ventiladores, estufas, hervidores u
otros en el ambiente destinado para guardar los files personales de los
SE ores. Periódicamente se solicitará la revisión y mejora de las instalaciones

cas, así como la fumigación con productos químicos que no perjudiquen los
documentos. El ambiente destinado para la custodia del Legajo debe contar con
ventilación e iluminación adecuada.

7.5.5 Al término de la jornada laboral, el Servidor Civil autorizado de la custodia de los
files personales, deberá desconectar todos los equipos de cómputo y revisar el
ambiente a fin de evitar algún siniestro.

7.5.6 Los legajos de los servidores civiles sólo podrán salir del área de custodia previa
autorización expresa de la Subgerencia de Gestión de Recursos Humanos o la
que haga sus veces.

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN

Sub Gerenc¡a de Gest¡ón de Recursos Humanos r
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7.5.7 Los legajos del servidor civil deben ser custodiados en versión física y digital

7.5 ARCHIVO DE LEGAJO

Los legajos de los servidores civiles se archivan en estantes por condición laboral
y en orden alfabético, el legajo de personal pasivo es almacenados en cajas
archiveras para su protección.

Todo documento que se adhiere al legajo debe ser foliado de modo ascendente,
en el rubro que corresponda (Sección), en la parte superior derecha.

La posición natural para la colocación de los documentos dentro del folder es de
forma Horizontal.

Para el archivamiento de documentos se dará preferencia a los documentos
originales o copias legalizadas o autenticadas por el fedatario de la
Municipalidad; excepcionalmente en el caso de no existir documentos con estas
características se podrán archivar copias simples.

Los Legajos del Personal, serán clasificados y ordenados alfabét¡camente y por
condición contractual (contenedores de color AZUL para D.L. 276, color ROJO
para D.L. 728, colo¡ VERDE D.L. 1057 y FILE MANILA para las demás
modalidades de contrato.

Anualmente debe programarse la fumigación de documentos conten¡dos en el
Legajo de los servidores civiles, como medida preventiva de erradicación de
microorganismos e insectos bibliófagos.

7.7 DEPURACIÓN DEL LEGAJO
Anualmente la SGGRH debe programar acciones periódicas de depuración
documental en los legajos; debiendo evaluar cuidadosamente toda la documentación
que se someta a la depuración para que solo obren documentos que se consideren
necesarios así como registrar dicho acto en una ficha o la hoja separadora
correspondiente.

De no ser posible la devolución de la documentación, por no encontrarse en la ciudad
o por haber fallecido, podrán ser entregados a un familiar directo del Servidor Civil
(cónyuge, hijos o padres) caso contrario, deberán ser el¡minados, previo
levantamiento de acta y registro correspondiente.

III. DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIAS
-.-'-a'

- 7.8 D¡spos¡c¡ón Complementar¡a Trans¡tor¡a

PRIMERA.- Los trámites que hayan quedado inconclusos ya sea por cambio de
personal o por camb¡o de gestión deberán de ser detallados por respetivo expediente
y entregado al responsable de la SGGRH o jerárquico superior mediante ¡nforme el
cual deberá contener toda la documentación en original correspondiente; de la m¡sma
form ebe dejar el Íntegro del legajo de personal activo y pasivo.

UNDA.- Para todo lo no previsto en la presente Directiva, será resuelto según las
isposiciones emitidas por Ia Municipalidad, el ente rector la Autoridad Nacional de

Servicio Civil - SERVIR y demás normas generales aplicables y vigentes.

TERCERA.- S¡ se constata la incompatibilidad y/o falsificación de los documentos
presentados en la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos, se procederá a
remitir todos los actuados a la Procuraduría Pública Municipal, con la final¡dad que se
inicien las acciones judiciales ante los presuntos responsables.

7.6.1

7.6.2

7.6.3

7.6.4

7.6.6
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CUARTA.- La presente d¡rect¡va déja s¡n efecto toda aquélla normatividad de carácter
interno que contravenga lo d¡spuesto en la misma.

7.9 Disposición complementaria fi nal

ÚNlCl.- La presente d¡rectiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de su
aprobac¡ón med¡ante acto resolutivo y publicación en el portal institucional.

rx. ANEXOS

- ANEXO N'01: "Estructura del legajo del serv¡dor civ¡|"
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ANEXO O1

ESTRUCTURA DEL LEGAJO DEL SERVIDOR CIVIL

SECCIÓN 01. DATOS PERSONALES

Contiene documentación personal y datos famil¡ares del Serv¡dor C¡v¡1, tales como:

Formato de convocatoria.
Ficha de inscripción curricular (llenada y firmada) y/o Currículo Vitae

Copia del Documento Nacional de ldentidad (DNl), vigente o carné de extranjería, seBún

corresponda.
Certificado de Antecedentes Penales.

Certificado de Antecedentes Policiales.
Declaración jurada firmada, de no estar ¡mpedido para prestar serv¡c¡os en la Adm¡nistrac¡ón
Pú blica.
Otras declaraciones juradas (declaración jurada de parentesco, de retenciones de ¡mpuesto a

la renta, de ¡nBresos, de bienes entre otros, de corresponder).
Copia de Cert¡f¡cado de Discapacidad, de corresponder.
Estudios de Formación, capac¡tación y Experiencia
Certificado de Estudios, Grado Académico, Nivel Profesional Universitar¡o y/o Técnico,

Coleg¡atura.
10. Certificado y/o constancia de Es pecia lización, MaestrÍa o Doctorado.
11. Cert¡f¡cados y/o Constancias de Experiencia Laboral.

SECCIóN 02: RELAOóN CONTRACTUAT

1. Contratos y adendas / Resolución de contrato.
2. Sustento de la Convocatoria ganada.

3. Resolución (Designación, Encar8aturas, Nombramientos y otro).
4. Resoluc¡ón de Cese (acta de entrega de cargo por renuncia o baja).
5. Benefic¡ossociales.
6. Traslados, reasignaciones y otros de movim¡ento o desplazamiento de servidores civiles.
7. Cartas de renuncia voluntar¡a.
8. Cartas de término de relación contractual.
9. Jubllación u otro.

SECCIÓN 03: DEt DESEMPEÑO

Contiene documentación respecto a las habilidades y comportam¡ento del servidor durante su

ejerc¡c¡o en la lnst¡tución:

1. Méritos.
2. Deméritos.
3. Evaluaciones de Desempeño.

SECCIÓN 04: DE lAS AUSENCIAS

Actas de entrega de cargo por uso físico de descanso vacacional.
Lic c¡as sin goce de remuneraciones.

enc¡as por maternidad.
Licencias por enfermedad.
Licencias por lactancia.
Licencias por capacitación.
Com¡s¡ones de serv¡c¡os.

Otras licencias.

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN
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SECCIÓN O5: DE LAs CAPACITACIONES

Cont¡ene documentos que acreditan capac¡tación oficializada del servidor civil u otros
1. Constancias y/o Certificados de estudios.
2. Diplomados y cursos de especialización.
3. Seminar¡os, charlas, convenciones, cursos, programas y otros de capac¡tación.

sEcctÓN 06: oTRos.

1. Ficha RUC activo.
2. Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM).

3. F¡cha de consulta del Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles.

4. lnscripción al sistema Nacional o Privado de Pensiones (ONP-AFP)

5. Certificados de Retenciones de Renta de 4ta y/o 5ta categorías.
5. Cargos de atención a solicitudes del servidor (Certificados y/o Constancias Laborales, Copia

fedatada o s¡mple de contratos y adendas, cop¡a del Legajo del servidor, otros documentos.
7. Subsidios.
8. Sentencia Judic¡al por alimentos.
9. Sentenc¡a ¡nhab¡litator¡a de la función pública y condenator¡a que Beneran la extinción de la

relación laboral.

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN
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